
Consejo Coordinador Nacional
Indígena Salvadoreño CCNIS

San Salvador, 24 de Mayo de 2012

ASI-INTO: Rechazo de Pueblos Indígenas a
R-PP de El Salvador y demanda
de retiro.

Señor
Benoit Bosquet
Coordinador
Fondo Cooperativo para el Carbono de los Bosques (FCPF)
Departamento de Medio Ambiente
Banco Mundial (BM)
Washington

Señor Bosquet.

Las veintitrés organizaciones y comunidades indígenas que integran el Consejo Coordinador
Nacional Indígena Salvadoreñor (CCNIS), apoyamos la carta enviada por varias
organizaciones sociales de El Salvador a su persona el dia 15 de mayo de los corrientes en
rechazo al documento Readiness Preparalion Propr.rsal (R-PP) presentado por el Ministerio de
Medio Ambiente y Recursos Naturales de El Salvador (MARN) al FCPF del BM, y mediante
esta carta reafirmamos nuestro rechazo a1 contenido de dicha propuesta, ya que su diseño no
considera ni incorpora las preocupaciones ni necesidades de los pueblos indígenas de El
Salvador en materia de impactos y adaptación al cambio climático, y el proceso para su
elaboración adoleció de una consulta previa, libre e informada con dichos pueblos conforme al
derecho indígena intemacional.

A pesar que el R-PP presentado por el MARN incorpora una sección relativa a los pueblos
indígenas de El Salvador, su contenido desconoce los avances del de¡echo indígena
intemacional y los compromisos que de éste se derivan para los gobiemos. Para nuestros
hermanos y hermanas el planteamiento del MARN en 1o que respecta a nuestros pueblos y
comunidades indígenas, ca¡ece de fundamento y aborda nuestros problemas y retos de manera
superñcial e inaceptable, como se detalla pero no se limita, en los pánafos 8, 45-48, 53, 59,
65, 67, 69,71 y 73 del documento de analisis critico del R-PP que se adiunta nuevamente a

I
En el ámb¡to nacional e¡ CCNIS cs parte i cgrante de las p¡ataformas politicas siguientes: Consejo Económico y Social (CES), Frente
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el ámbito inlemacional es mienlbro del Fondo Indígena (FONDIN) y del Foro Permanente Sobre l]iodiversidad.
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esta carta, y el cual solicitamos sea colocado en la página de Intemet del FCPF en sus
ve¡siones en español e inglés.

Los impactos negativos del cambio climático en El Salvador están aumentando y ocasionando
daños y pérdidas en nuestras comunidades indígenas, cuyas viviendas, cultivos y medios de
sobrevivencia se han visto menguados, deteriorados o destruidos, y ya se observan los efectos
negativos en su salud, seguridad alimentaria e ingresos. El cambio climático está restringiendo
aún más sus derechos en cuanto al acceso, uso y usulructo de la tierra en los tenitorios en
donde habitan y desanollan sus actividades de sobrevivencia, espirituales y culturales. La
propuesta del R-PP de ninguna manera considera estos impactos negativos. ni tampoco
considera las propuestas que como pueblos indígenas podemos aporlar al país para la
elaboración e implementación de una Estrategia y Plan Nacional ante el Cambio Climático y
un Plan de Adaptación Nacional. Por el contrario, el R-PP no se sustenta en el principio de
precautoriedad y estaría promoviendo acciones de desadaptación en nuestros tenitorios y
comunidades, demostrando que el enfoque de "Mitigación basada en Adaptación" es

inconsistente con el obietivo último de una Estrategia de Adaptación Nacional.

El tema del cambio climático ha sido una prioridad en la Agenda de trabajo del CCNIS, ya que
por una par1e, los pueblos indígenas somos de las poblaciones más vulnerables y afectadas por
el cambio climático. Por otra parte, muchas de las políticas y medidas adoptadas para la
mitigación de las causas del cambio climático, constituyen amenazas para los pueblos
indígenas y podrían generarnos mayor vulnerabilidad y desadaptación. A1 igual que los
biocombustibles, los esquemas de REDD-p1us han sido seriarnente cuestionados por nuestros
pueblos indígenas, por los serios impactos negativos que podrían ocasionamos,
particularmente aumentando las restricciones en el acceso a la tierra y sus recursos, y
propiciando el despojo a gran escala de nuestros territorios indígenas. A fin de prevenir dichos
impactos, los pueblos indígenas hemos luchado por 1a incorporación de salvaguardas
especíhcas en las políticas, programas, norrnas y acuerdos que nos atañen, para asegurar el
respeto de nuestros derechos específicos.

Por el cont¡ario, el R-PP del MARN no aborda ni incorpora el tema de las siete salvaguardas
ambientales y sociales que fueron adoptadas en Cancún para la implementación y evaluación
adecuada de los impactos ambientales y sociales de las estrategias de REDD-plus. Tres de
dichas salvaguardas se refieren especíñcamente a los pueblos indígenas, y plantean: a) el
respeto al conocimiento y derecho indigena, considerando las obligaciones intemacionales en
el tema, b) la participación plena y efectiva de todos los actores relevantes, principalmente
indígenas y comunidades locales, y c) REDD-plus es consistente e incentiva la conservación
de los bosques naturales, la biodiversidad, los servicios ecosistémicos y los beneficios sociales
y ambientales, y considera la necesidad de medios de sobrevivencia sostenibles por parte de
los pueblos indígenas y comunidades locales y su interdependencia con los bosques. El R-PP
del MARN tampoco incorpora la política operacional (OP-4.10) ni las normas de
procedimiento (BP-4.10) del BM, relativas a los pueblos indígenas, las cuales aplican a todos
los proyectos respecto de los cuales se lleve a cabo un examen de la idea del proyecto.
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El CCNIS plantea que tanto las salvaguardas del BM como las adoptadas en Cancún y
Durban, deberán incorporarse por todos los gobiernos proponentes de R-PP, ya que aunque el
FCPF no obliga a los gobiemos proponentes de proyectos de REDD-plus a incorporar las siete
salvaguardas referidas previamente, en el diseño e implementación de las estrategias
nacionales de REDD-plus, los gobiernos están obligados a cumplir con sus colrpromisos en
vifiud de1 Acuerdo de Cancún (Ap. l, dec. 1/CP.16). Por lo tanto, deberán incorporar no solo
las salvaguardas contenidas en la política operacional y normas de procedimiento del BM, sino
las siete salvaguardas de Cancún en los sistemas de monitoreo, notificación y verificación
(MRV) de las estrategias nacionales de REDD-plus. Asimismo, los pueblos indígenas de El
Salvador, esperamos que nuestro gobierno, adopte las directrices voluntarias sobre la
gobernanza responsable de la tenencia de la tierra, la pesca y los bosques en el contexto de la
seguridad alimentaria nacional, aprobadas por el Comité de Seguridad Alimentaria de la FAO.

Para los pueblos indígenas es fundamental que todos los insfumentos de política en materia de
cambio climático, incluyendo el Plan Nacionai de Cambio Climático, el Plan de Adaptación
Nacional y una eventual Estrategia Nacional de REDD-plus respeten el derecho indígena
intemacional, palticularmente las estipulaciones contenidas en la Declaración de las Naciones
Unidas sobre los derechos de 1os pueblos indígenas (2007) y las normas y jurisprudencia del
Sistema Interamericano de Derechos Humanos en lo que respecta al de¡echo a las tienas,
teritorios y recursos que hemos tradicionalmente poseído, ocupado, usado o adquirido, así
como el derecho a poseer, usar. desarrollar y controlar las tierras, territorios y recursos que
poseemos debido a la propiedad tradicional o adquisición.

El CCNIS exige al MARN el retiro del R-PP del FCPF, el respeto de los derechos de los
pueblos indígenas de El Salvador y el cumplimiento de los compromisos de Cancún y Durban,
mediante el desarrolio de una Estrategia y Pla:r Nacional de Cambio Climático, y el Plan de
Adaptación Nacional (PAN), basado en un proceso amplio, padicipativo y transparente, que
incluya la participación y el consentimiento libre, previo e informado de los pueblos indígenas
y poblaciones vuinerables, bajo el cual se defina de manera soberana la pertinencia y papel de
REDD-plus para El Salvador.

En nombre de nuest¡os hermanos y hermanas, quedo en espera de su respuesta a nuestra
demanda, la cual estamos haciendo extensiva al Ministro de Medio Ambiente y Recursos
Naturales de El Salvador,

?ü

Betty
Coo ru
CCNIS
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Cc:
r Leslie Quiñónez, Subsecretaria Técnica de la Presidencia de la República

' Equipo de gesdón del FCPF
r Joélle Chassard, gerente Unidad de Financiamiento de Ca¡bono del BM
r Gerardo Segura, equipo Agricultura y Desarrollo, Región LAC, Dpto. Medio Ambiente, BM
. Alberto Leyton, representante oficina de país en El Salvador del BM
I Ken Andrasko, Rajesh Koirala, Peter Saile, Stephanie Tam, Raju Koirala, Ken Andrasko y Leonel

Iglesias del BM
r Laszlo Pancel, coordinador del Programa Regional de REDD-GIZ
I Pedro Peña, Representante Residente de la FAO en El Salvador
. Herman Rosa, Ministro del Ambiente y Recursos Naturales de El Salvador
. Guillermo López, Ministro de Agricultura y Ganadería de El Salvador
r Raúl Artiga, Coordinador de Cambio Climático de la CCA
¡ Gustavo Pineda, Dirección de Pueblos Indígenas, Secretaría de Cultura de la Presidencia de la

República
. Chris Lang, director de REDD-Monitor
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